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Héctor Medina Castillo
Representantes Legales

Con relacién al procedimiento de Adj Caciéh Directa Nacional ndmero No. AA-50-GYR-
O050GYR988-N-16-2024, para la contratdcion del "Servicio Integral para la Continuidad de Centros
de Contacto del Instituto Mexicano del Seguro Social (Sede Morelia Michoacdn)”; a la
investigacién de mercado, justificacién y dictaminacién realizada por la Coordinacién de Servicios
de Infraestructura Tecnolégica Institucional adscrita a la Direccién de Innovacién y Desarrollo
Tecnoldgico, donde resolvié procedente la excepcién a la Licitacién Publica para llevar a cabo la
contratacion del servicio a través de una adjudicacién directa, remitida con el oficio No. 09 52 17 6K
5300/2024000739 de fecha 30 de septiembre de 2024, con fundamento en los articulos 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fraccién 1X, 22 fraccién |1, 26 fraccién 111, 28
fraccién |, 40 y 41 fraccién Il de la LAASSP; 71y 72 fraccién V BIS de su Reglamento; se le notifica la
adjudicacion del contrato abierto por presupuesto a ejercer relativo al servicio antes sefialado, ya
gue el drea requirente determind bajo su mas estricta responsabilidad que en dicha justificacién,
en especifico en su evaluacién o dictamen técnico, resolvié el cumplimiento y acreditacién de los
requisitos y condiciones técnicas, asi como el acreditamiento de su propuesta legal, administrativa
y econdmica con lo requerido para la prestacién del servicio; por lo que de conformidad con la
ratificacion de los precios ofertados y el importe minimo y méximo de su propuesta econémica, asi
como en cumplimiento al parrafo sexto del articulo 84 del citado Reglamento, se describen los
siguientes datos:

Ndmero de

contrato. O50GYR988N01624-001-00

"Servicio Integral para la Continuidad de Centros de Contacto del Instituto Mexicano del
Seguro Social (Sede Morelia Michoacan)"

Objeto.

Vigencia del

Wi e Sera a partir del 01 de octubre y hasta el 31 de diciembre del 2024.

Vigencia del | Serd a partir del 01 de octubre y hasta el 31 de diciembre del 2024,
contrato .

Porcentaje
de la | 10% Diez por ciento del monto méximo adjudicado antes del IVA.

garantia.

Monto de la|$ 3,771,129.79(Tres millones setecientos setenta y un rnll ciento veintinueve pesos 79/100

garantia. M.N.).
N A ——
{ ‘ \/ IE:? aé;én Y| cumplimiento.
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MONTOS DE CONTRATACION

Minimo: $13,003,895.84 (Trece millones tres mil ochocientos noventa y cinco pesos 84/100
M.N.) antes de IVA.

Monto  total
del contrato | LV.A. Tasa 16% $2,080,623.33 (Dos millones ochenta mil seiscientos veintitrés pesos 33/100

minimo M.N.)

Minimo: $15,084,519.17 (Quince millones ochenta y cuatro mil quinientos diecinueve pesos
17/100 M.N), incluyendo IVA

Méximo: $32,509,739.59 (Treinta y dos millones quinientos nueve mil setecientos treinta y
nueve pesos 52/100 M.N.) antes de IVA.

Monto total | LV.A. Tasa 16% $5,201,558.34 (Cinco millones doscientos un mil guinientos cincuenta y ocho

del contrato |pesos 34/100 M.N.)
maximo

$37,711,297.93 (Treinta y siete millones setecientos once mil doscientos noventay siete pesos
93/100 M.N.}, incluyendo IVA.

Se precisa que de conformidad con la propuesta econdmica presentada y ratificada, y dado que
es un contrato abierto con monto minimo y maximo a ejercer, se debe tomar en cuenta el monto
maximo sin |.V.A. posible a ejercer, para fines de presentacién de la garantfa de cumplimiento para
la presente contratacién, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 37, penultimo parrafo, y
46, primer pérrafo, de la LAASSP, con la presente notificacion de adjudicacién, su representada se
obliga a suscribir el contrato que se derive conforme a lo establecido en la Solicitud de Cotizacién,
en el requerimiento del 4rea, en la “descripcion del servicio" y “plazo, lugar y condiciones para la
prestacion del servicio" establecidos en el Anexo Técnico, asi como en los Términos y Condiciones

del servicio.

Para la suscripcién del contrato es necesario que a mas tardar el dia habil siguiente a la
recepcién del presente oficio de adjudicacién entregue la documentacién correspondiente
para la formalizacién del citado instrumento juridico al Titular de la Divisién de Contratos, cuya
oficina se encuentra ubicada en Durango 291, décimo piso, Colonia Roma Norte, Cédigo Postal
06700, Demarcacién Cuauhtémoc, Ciudad de México, conforme a lo siguiente:

a. ‘Acta constitutiva y, en su caso, sus respectivas modificaciones, inscritas en el Registro

'Publico del Comercio.

. b. "Pode‘r notarial del representante legal que firmara el contrato.

c. - Identificacién oficial vigente y con fotografia del representante legal.

d. Registro Patronal-

e. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes.

f. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.
: Opinién positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT vigente a la
“firma del contrato, en términos del articulo 32-D del Cédigo Fiscal de la Federacion.
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h. Opinién positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente
‘a’la firma del contrato emitida por el IMSS, en términos del articulo 32-D del Codigo Fiscal
de la Federacién y del Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el DOF el 22

de septiembre de 2022.

Cabe sefialar que la Opinién de cumplimiento en materia de seguridad social, la Opinién de
cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT y la Constancia de situacién fiscal en la
gue conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de

. aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, deben estar vigentes y positivas el dia de la formalizacién de los
instrumentos juridicos que deriven de esta licitacion.

Asimismo, en términos del articulo 32-D del Cédigo Fiscal de la Federacion, los licitantes que
resulten adjudicados deberdn dar cumplimiento a la Reglas 2129 y 2125 de la “Resolucién
Miscelanea Fiscal para 2024" publicada en el DOF el 29 de diciembre de 2023, a fin de gue hagan
publica su “Opinién de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT", mismas que se
transcriben a continuacién para pronta referencia:

“21.29 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con cualquier
autoridad, ente publico, entidad, érgano u organismo de los poderes Legislativo,
Ejecutivo y Judicial, de la Federacion, de las entidades federativas y de los municipios,
"érganos auténomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos, asi como cualquier
persona fisica, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos pablicos federales

Para los efectos del articulo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo parrafos del
CFF, cuando cualquier autoridad, ente publico, entidad, érgano u organismo de los
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federacién, de las entidades federativas y
de los municipios, érganos auténomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos, asf
como cualquier persona fisica, moral o sindicato que recibany ejerzan recursos pUblicos
federales vayan a realizar contrataciones por adquisicién de bienes, arrendamiento,
prestacién de servicios u obra publica, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo
monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA,
deberdn exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato
hagan publico la opinién del cumplimiento en términos de la regla 2.1.25.[...]"

“2.1.25 Procedimiento que debe observarse para hacer pUblico el resultado de la opinién
del cumplimiento de obligaciones fiscales 2.1.25.

Para los efectos del articulo 32-D del CFF, los contribuyentes podrdn autorizar al SAT a
hacer pUblico el resultado de su opinién del cumplimiento de obligaciones fiscales, para
lo cual deberan realizar el siguiente procedimiento: [..]

Para los efectos del articulo 32-D, Gltimo pérrafo del CFF, los proveedores de cualquier

autoridad, entidad, érgano u organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial,

de la Federacién, de las Entidades Federativas y de los Municipios, érganos autédnomos,

partidos politicos, fideicomisos y fondos, asf como cualquier persona fisica, moral o

sindicato, que reciban y ejerzan recursos pUblicos federales y cualquier ente publico,

deberan hacer publico el resultado de la opinién de cumplimiento a través del
- procedimiento anteriormente descrito.[..]"
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En cumplimiento a lo establecido en el "ACUERDO por el que se incorpora como un mdédulo de
CompraNet la aplicacién denominada Formalizacién de Instrumentos Juridicos y se emiten las
Disposiciones de cardcter general que regulan su funcionamiento” publicado en el DOF el 18 de
septiembre de 2020, las dependencias y entidades, deberan formalizar de manera electrénica los
instrumentos juridicos que se deriven de los diversos procedimientos de contratacidn previstos
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, asi como generar y/o
incorporar la documentacién que se les requiera de los mismos.

En razén de lo antericr, deberd realizar su registro en el Médulo de Formalizacién de
Instrumentos Juridicos, para poder suscribir contratos y/o convenios a través del referido
Sistema, ©  para lo cual deberan acceder a la siguiente liga:
https://Mmww.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-
juridicos; - asimismo, para consultar la Guia de Registro de Empresas se podrd encontrar en
https://comoranetinfo.hacienda.qob.mx/descarqas/Guia de_registro_de_empresas V3.pdf.

Para llevar a cabo el registro, es indispensable contar con la e. Firma vigente de la persona moral
o fisica con actividad empresarial a la que se desea registrar.

Siya se cuenta con registro en la Tienda Digital de] Gobiernoc Federal ya ho es necesario el registro
de nueva cuenta, sélo se deberé verificar que los datos se encuentren actualizados.

Se podré anticipar la firma del(los) contrato(s) a peticiéon por escrito del(ios) proveedor(s)
adjudicado(s) y con autorizacién de la Divisién de Contratos del IMSS.

Debera presentar en la Division de Contratos, ubicada en Calle Durango nimero 291, piso 10,
Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Demarcacién Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, dentro
de los 3 (tres) dias habiles posteriores a la notificacidn del comunicado de adjudicacién, los
documentos que se indican en la “Documentacién legal solicitada para la elaboracién de
contratos”, establecido por la Divisién de Contratos, asi como actualizar sus datos en el registro
interno de proveedores del IMSS, a cargo de la Divisién de Investigacién de Mercados de
Arrendamientos y Servicios, ubicada en el Piso 7 del domicilio citado en este parrafo.

Se sancionard en términos del primer péarrafo del articulo 59 de la Ley, a los licitantes que
injustificadamente y por causas imputables a los mismos se abstengan de firmar contratos segin
lo previsto por el segundo pérrafo del articulo 46 de dicho ordenamiento, cuando el monto de
éstos exceda de cincuenta veces el salario minimo general vigente en el Distrito Federal elevado

al mes,

Aunado a lo anterior, se precisa al proveedor que de conformidad con lo dispuesto en el articulo
107 del Reglamento, la SFP y los OIC, con motivo de las auditorfas, visitas o inspecciones que
practiguen, se les podra solicitar informacion y documentacién relacionada con los contratos.

El IMSS se reserva el derecho de firmar el contrato si no presenta Opinién favorable SAT e IMSS
documentos indispensable para la firma del contrato, toda vez que en caso de no presentarlos se
procederd a informar al Organo Interno de Control la no formalizacién del contrato por causas

~,

/ [mputab]es al proveedor para que determing, en su caso, la sancién correspondiente.
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1. Oplmon en la que conste que se encuentra al corriente del cumplimiento de
: obhgacnones en materia de aportaciones patronalesy entero de descuentos del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a la firma del contrato emitida por el
INFONAVIT, en términos del articulo 32-D del Cédigo Fiscal de la Federacién y ACUERDO del
H. Consejo de Administraciéon del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores por el que se emiten [as Reglas para la obtencién de la constancia de situacién
fiscal en materia de aportac ones patronales y entero de descuentos publicado en el DOF el
28 dejunro de 2017

1. Escrito en el gue el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que de
conformidad con la fraccién IX del articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, no desempefia empleo, cargo o comisién en el servicio publico, en su caso,
gue, a’ pesar de desempefiarlo, con la formalizacién del contrato correspondiente no se
actualiza un Conflicto de Interés. En caso de que el participante adjudicado sea persona
moral, dichas deberan presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control
sobre la sociedad. Dicha manifestacién se hara del conocimiento del Organo Interno de
Control, previo a la celebracién del acto en cuestién.

Para efectos de la referida Ley se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una
sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administracién, o bien
conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que
permitan ejercer el voto respecto de mas del cincuenta por ciento del capital, tengan poder
decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoria de los miembros de

© su-6rgano de administracién o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las
decisiones fundamentales de dichas personas morales.

Para efecto de que el érea contratante esté en condiciones de incorporar a CompraNet los datos
relativos al contrato que se derive de este procedimiento de contratacién, la empresa responsable
debe estar inscrito y mantener actualizada su informacién en el Registro Unico de Proveedores y
Contratistas (RUPC) de CompraNet, de conformidad y para los efectos de lo establecido en las
disposiciones 18 y 19 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberan observar
para la utilizacién del Sistema Electrénico de Informacién Publica Gubernamental denominado
CompraNet, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 28 de junio de 2011.

Asimismo, deberéd entregar en la Division de Contratos, a mas tardar dentro de los 10 dias naturales
siguientes a la firma del contrato, la garantia de cumplimiento mediante fianza expedida por
afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, en la moneda de la proposicién y por el 10% del importe maximo total del contrato a favor
del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Para cumplir con lo previsto en la fraccién V del articulo 37 de la Ley, se informa al licitante
adjudicado que a través de las personas que cuenten con las facultades para este efecto, deberan
firmar los contratos correspondientes a través del Médulo de Formalizacién de instrumentos
jurfdicos del Sistema CompraNet el dia 16 de octubre de 2024 o en su defecto, dentro de los
quince dfas naturales siguientes a la presente notificacion, en términos del articulo 46 de la Ley.

- Lo anterior se comunica de conformidad con el articulo 2 fraccidn | del Reglamento de la LAASSP,
numeral. 42.4.1.3 del Manual Administrativo de aplicacién General en Materia de Adqguisiciones,

Arrendamlentos y Servicios del Sector PUblico, asf como el numeral 5.3.8 inciso a) de las Politicas,
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Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacion de Servicios del

Instituto Mexicano del Seguro Social.

Sin otro particular, le envio saludos cordiales.

ises O. Limdn Ortega
tular de la Division

S

C.P. Elvia Ascencio Millan. - Titular de la Coordinacién Técnica de Bienes y Servicios. - Mismo Fin (*)
H

(") Copia enviada mediante el Sistema Institucional de Control de Gestion de Correspondencia.

Elaboré: ECGR

Burzngo Mo, 291, Pise 4, Col. Roma Norle, Alealdis Cuzuhldémes, G P. £5750, COMX.
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C.c.p. Lic. José Gonzalo Badillo Marino. - Titular de Coordinacién de Adquisicién de Bienes y Contratacién de Servicios. - Mismo Fin (*)
Ing. Eduardo Oropeza Ortiz. - Titular de la Coordinacién de Servicios de Infraestructura Tecnolégica Institucional. (*)
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